Confirmado: se abren los archivos vaticanos sobre la época de la dictadura argentina
El portavoz de la Santa Sede confirmó que se están ordenando los archivos para la consulta
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El jefe de la Oficina de Prensa de la Santa Sede, Federico Lombardi confirmó este miércoles 23 de marzo la apertura de los archivos vaticanos relacionados al periodo de la dictadura militar en Argentina.
La noticia llega en las vísperas del 40 aniversario del inicio de la última dictadura militar argentina, que se conmemorará este jueves 24 de marzo.
“Como ya se sabía desde hace tiempo (“Motu Propio” del 11 de julio 2013), el Papa Francisco ha manifestado su intensión de abrir los archivos vaticanos relacionados a la época de la dictadura en Argentina (1976-1983) para que sean consultados.
Esto supone naturalmente la desclasificación del material.
El trabajo procede con orden, y se prevé que termine en los próximos meses. Después se podrán estudiar a través de la Conferencia Episcopal de la Argentina, que establecerá tiempos y condiciones para la consulta.
De hecho, la noticia había sido anticipada por la iglesia local. El secretario general de la Conferencia Episcopal Argentina, Carlos Malfa, había confirmado ya que el Vaticano está trabajando en la desclasificación de documentación vinculada con los años del último gobierno militar en Argentina (1973-1983).
“Desde este momento se busca responder a las preguntas especificas para la cuestión de carácter judicial (rogatorias) o humanitario”, concluyó el portavoz del Papa.
El 24 de marzo de 1976, las Fuerzas Armadas tomaron el gobierno en Argentina por medio de un golpe de estado. Desde ese momento, el régimen militar llevó adelante una política de represión, que duró hasta 1983, y que se calcula, afectó a 30.000 personas de todas las edades y condiciones sociales.
Archivos del Vaticano abiertos para hacer justicia a las víctimas 
En este contexto, el Papa Francisco amplió la reforma de la legislación penal y la jurisdicción del Vaticano, (iniciada en su tiempo por Benedicto XVI) a través del “Motu Propio” del 11 de julio 2013; apenas unos meses después de ser elegido Sucesor de Pedro.
‘El decreto’ mejora la cooperación y la asistencia judicial de la Santa Sede con los demás estados del mundo. Se trata de la reforma de los puntos VIII y IX del código penal del Vaticano que facilitan la cooperación internacional para no dejar impunes delitos como el terrorismo, el lavado de dinero, la pedofilia, entre otros.
En esa reforma, también se cuentan los crímenes contra la humanidad, en el que podrían incluirse los relacionados con la dictadura militar en Argentina. Esto especialmente en los casos de eventual desaparición forzosa y exterminio, prácticas relacionadas con la dictadura argentina (1976-1983), que Bergoglio vivió en carne propia.
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